
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258830-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEXANDER HENAO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 258830-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ALEXANDER HENAO

Matrícula No 378653

Dirección para Notificación
CARRERA 15 193 21ESTACION VILLEGAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4060560
Resolución No. 258830-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258830 de 8 DE AGOSTO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE AGOSTO DE 2023 el  (la) señor(a) ALEXANDER HENAO identificado con C.C.  No.
9873584,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258830  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  378653  Ciclo:  14  ubicada  en:  CARRERA  15  193  21  en  el
periodo facturado 2023-7

Que para establecer el  RECLAMO el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula
No. 378653, se ha facturado de la siguiente manera:

En éste orden,  una vez radicada la reclamación y con el  ánimo de establecer nuevas causas ajenas al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 11 de Agosto de
2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ “se construye local,  partiendo de la  buena fe,  se observa en
terreno que hace mes y medio se reparó  fuga interna,  adelante del  medidor aproximadamente a
unos 2 metros,  dentro  del  predio  existe  solo,  una  llave  de  poceta,  la  cual  se  revisó  y  no  existe
fuga,  es  de  anotar  que  atrás  del  medidor  existe  fuga  por  el  acople,  Equipo  de  medida
P1515MMRSA63632AA lectura 1066 m3”. 



Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Julio  de  2023,  los
consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo  establecido  en  el  inciso  primero  del
artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos
disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El  grupo de previa  a  la  facturación  con  el  fin  de  verificar  el  incremento  del  consumo en  el  periodo  de
Junio  realizó  visita  técnica  con  la  observación  “Medidor  registra  con  llaves  con  cerradas,  predio  en
construcción, fuga no visible, usuario va a empezar a romper el piso para encontrar la fuga”:

Igualmente,  el  grupo  de  facturación  envió  primera  notificación  al  predio  con  el  fin  de  determinar  las
causas del incremento en el consumo, visita realizada 24 de Julio de 2023 con la observación “Fuga en el
acople antes del medidor, registra bien, caja inundada”.





Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada
en donde se evidencia que en el  predio  se  presentó  una fuga interna que afectó  el  consumo
presentando desviación significativa y el usuario ya realizó las reparaciones pertinenetes, por lo
tanto,  la  Empresa  considera  pertinente  reliquidar  el  consumo  del  periodo   Julio  de  2023
generando cobro por consumo diferencia de lectrua de 9 m3, por presentarse en el predio fuga
interna ya reparada.



De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la
matrícula No. 378653 por la Empresa, respecto al período de Julio de 2023 serán objeto de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -347808 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-7 408 9 13 -7010 -10126 3116

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 408 9 182 18256 369180 -350924

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho a que los  consumos se midan;  a  que se empleen para ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su valor  podrá establecerse,  según dispongan los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de usuarios  en circunstancias  similares  o en aforos  individuales  cuando se acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al



usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de
dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos
seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que tuviesen más de cinco (5)  meses de haber  sido expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los  costos  económicos  involucrados en garantizar  la  disponibilidad permanente
del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las  reglamentaciones  de  la
empresa  el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEXANDER HENAO  identificado
con  C.C.  No.  9873584  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
ALEXANDER HENAO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CARRERA  15  193  21  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha de notificación de la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a: ALEXANDER HENAO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 378653 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir
el  suscriptor o usuario deberá acreditar  el  pago de las sumas que no han sido objeto  de recurso,  o  del
promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso segundo del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página web de la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258845-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ARIEL TORRES HOLGUIN y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 258845-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ARIEL TORRES HOLGUIN

Matrícula No 906990

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 1DORADO-B VILLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4061312
Resolución No. 258845-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258845 de 9 DE AGOSTO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE AGOSTO DE 2023 el (la) señor(a) CARLOS ARIEL TORRES HOLGUIN identificado
con C.C. No. 10134412, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 258845 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 906990 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: MZ 1 CS 1 en
el periodo facturado 2023-7.

Que para establecer el  RECLAMO el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula
No. 906990, se ha facturado de la siguiente manera:

En éste orden,  una vez radicada la reclamación y con el  ánimo de establecer nuevas causas ajenas al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 14 de Agosto de
2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ “Se revisó instalaciones y no existen fugas, Equipo de medida
P1315MMCEL36543AA lectura 3513 m3”. 

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Julio  de  2023,  los
consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo  establecido  en  el  inciso  primero  del
artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos
disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 



El  grupo  de  facturación  envió  primera  notificación  al  predio  con  el  fin  de  determinar  las  causas  del
incremento del consumo en el período de Junio, visita realizada 13 de Julio de 2023 con la observación
“Se revisa y no se encuentran fugas, solo un sanitario, un lavamanos, un lavaplatos sin fugas”.



Igualmente,  el  grupo  de  previa  programó  visita  técnica  con  el  equipo  especializado  del  geófono  para
descartar  la  presencia de una  fuga  interna  en  el  predio,  visita  realizada  el  día  16  de  Julio  de  2023  en
donde se observó: Se revisó el predio con el geófono el cual no existe fuga interna.



Ahora bien,  al  verificar  en  el  sistema  de  lectura  los  consumos generados por  el  predio,  es  evidente  la
causa del cobro elevado para el periodo de Julio de 2023, ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Junio de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 135 m3 se
descontó el  consumo promedio facturado en los  periodos de  abril  y  mayo  quedando  un
consumo por facturar de 96 m3 de los cuales se le facturaron 41 m3 consumo promedio
(mientras  se  confirmaba  las  causas  del  consumo  elevado),  dejando  así  un  consumo
acumulado de 55 m3 pendientes por facturar.

 En el  periodo de Julio  de  2023   el  predio  tuvo  una  diferencia  de  lectura  de  35  m3  los
cuales se facturaron en su totalidad,  más 18 m3 de consumo pendiente por facturar  para
un total de 53 m3, quedan pendientes para los próximos periodos por  facturar 37 m3, El
grupo de facturación determinó que el incremento en el consumo se debe a la utilización
normal del servicio, en las revisiones técnicas no se detectaron fugas ni  perceptibles,  ni
imperceptibles.

Igualmente, se le recuerda que debe permitir los medios necesarios para que el lector obtenga la lectura
del equipo de medida con el fin de la Empresa facturar consumo por diferencia de lectura.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 906990
por la Empresa, respecto al período de Julio de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por
concepto de consumo por diferencia de lectura, más consumo acumulado por lo cual no serán objeto de



modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento,  ya que la  Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del  predio  ya  que  los consumos generados por  fugas y  daños visibles  son  responsabilidad  del
usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de usuarios  en circunstancias  similares  o en aforos  individuales  cuando se acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de
dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos
seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154 de la  ley 142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que tuviesen más de cinco (5)  meses de haber  sido expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro
de un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente
del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994:  “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994: Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las  reglamentaciones  de  la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  ARIEL  TORRES
HOLGUIN identificado con C.C. No. 10134412 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
CARLOS  ARIEL  TORRES  HOLGUIN  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  1  CS  1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  ARIEL  TORRES  HOLGUIN  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 906990 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir
el  suscriptor o usuario deberá acreditar  el  pago de las sumas que no han sido objeto  de recurso,  o  del
promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso segundo del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página web de la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258905-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA NIDYA CARDONA VALENCIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 258905-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA NIDYA CARDONA VALENCIA

Matrícula No 1559699

Dirección para Notificación
CR 7 C # 2 A- 24 MZ 10 CS 86HERNANDO VELEZ MARULANDA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4069416
Resolución No. 258905-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258905 de 16 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  AGOSTO  DE  2023  la  señora  MARIA  NIDYA  CARDONA  VALENCIA
identificado  con  C.C.  No.  24764543,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
258905  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1559699  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CR  7  C  #  2  A-  24  MZ  10  CS  86  en  el  periodo
facturados 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE AGOSTO DE
2023  en  la  que  participó  el  señor  Libardo  Valencia  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con la  disponibilidad del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA93277AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
1013 m3. “Se revisó instalaciones y no existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1559699, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Agosto      1007 m3 989 m3 18 m3 18 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  18 m3,  avanzó  de
(989 m3 a 1007 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE 2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  NIDYA
CARDONA VALENCIA identificado con C.C. No. 24764543 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución
al señor(a) MARIA NIDYA CARDONA VALENCIA enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 7 C # 2 A- 24 MZ 10 CS 86 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  NIDYA CARDONA VALENCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a  la
Matrícula No. 1559699 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258921-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JULIETH ELENA TANGARIFE POSADA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 258921-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JULIETH ELENA TANGARIFE POSADA

Matrícula No 1775840

Dirección para Notificación
Adostation81@gmail.comSANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 

mailto:Adostation81@gmail.comSANTA


Visita No. 4070197
Resolución No. 258921-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258921 de 17 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  AGOSTO  DE  2023  la  señora  JULIETH  ELENA  TANGARIFE  POSADA
identificado con C.C. No. 1088240948, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO
No.  258921  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1775840 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CL 18 # 2- 61 PS 3 en el período facturado 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis  calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1775840, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Agosto  822 m3 783 m3 39 m3 39 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la  reclamación y  con el  ánimo de establecer nuevas causas
ajenas al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 22 de agosto de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones
por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER  VALLEJO,  “Se  visita  predio  y  se  encuentra
medidor registrando normal, al revisar se detecta fuga en la válvula sanitaria por rebose,
medidor N. P1915MMRAL114909AA, lectura actual 836 m3”. Se desvirtuó error del lector.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son
de responsabilidad exclusiva del usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por lo  tanto,  la  Empresa no
está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las
instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la
matrícula  No.  1775840,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  agosto  de  2023,  ES
CORRECTO,  por  presentarse  en  el  predio  fuga  externa  por  rebose,  que  está  generando
incremento en consumo, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JULIETH  ELENA
TANGARIFE  POSADA  identificado  con  C.C.  No.  1088240948  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución
al  señor(a)  JULIETH  ELENA  TANGARIFE  POSADA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
Adostation81@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

mailto:Adostation81@gmail.com


ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JULIETH ELENA TANGARIFE POSADA la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a  la
Matrícula No. 1775840 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258925-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JOSE URIEL OTALVARO OSORIO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 258925-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE URIEL OTALVARO OSORIO

Matrícula No 861203

Dirección para Notificación
CR 9 # 2- 56ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4070206
Resolución No. 258925-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258925 de 17 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  AGOSTO  DE  2023  el  señor  JOSE  URIEL  OTALVARO  OSORIO
identificado con C.C. No. 10072738, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
258925  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
861203  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CR  9  #  2-  56  en  los  periodos  facturados
2023-8,2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 861203, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Agosto  87 m3 56 m3 31 m3 31 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Julio 56 m3 24 m3 32 m3 32 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la  reclamación y  con el  ánimo de establecer nuevas causas
ajenas al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 22 de agosto de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones
por  parte  del  funcionario  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN  SANCHEZ,  “Existe  fuga  por  el
agua stop del sanitario, se recomendó el arreglo, medidor N.  A22FA22074,  lectura  actual
95 m3”. Se desvirtuó error del lector.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son
de responsabilidad exclusiva del usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por lo  tanto,  la  Empresa no
está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las
instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la
matrícula  No.  861203,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  julio  y  agosto  de  2023,  ES
CORRECTO,  por presentarse en el  predio  fuga externa por agua stop,  que está  generando



incremento en consumo, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  URIEL
OTALVARO OSORIO identificado con C.C. No. 10072738 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución



al señor(a) JOSE URIEL OTALVARO OSORIO enviando citación  a  Dirección de  Notificación:,
CR 9 # 2- 56 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  URIEL  OTALVARO  OSORIO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a  la
Matrícula No. 861203 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258929-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA MILENA SALAZAR y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No 258929-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA MILENA SALAZAR

Matrícula No 1274844

Dirección para Notificación
saritallano@yahoo.esSANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 
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Visita No. 4070328
Resolución No. 258929-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258929 de 17 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  AGOSTO DE  2023  la  señora  SANDRA  MILENA  SALAZAR  identificado
con  C.C.  No.  42116058,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258929
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1274844 Ciclo: 3 ubicada
en: CL 18 A # 1 A- 40 PS 2 en los periodos facturados 2023-4, 2023-5, 2023-6, 2023-7, 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidación  del  reclamo,
calificación definitiva).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1274844, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Agosto 149 m3 131 m3 18 m3 18 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Julio   131 m3 111 m3 20 m3 20 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio   111 m3 96 m3 15 m3 15 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo     96 m3 88 m3 8 m3 8 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril    88 m3 77 m3 11 m3 11 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la  reclamación y  con el  ánimo de establecer nuevas causas
ajenas al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 22 de agosto de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones
por  parte  del  funcionario,  JHON  ALEXANDER  VALLEJO,  “Previamente  se  llamo  por  vía
telefónica a la reclamante , donde informa que es la propietaria y que en el predio habita
un inquilino que regresa en la noche, ya en la casa se observa la caja medio inundada,  al
retirar  el  agua  se  observa  que  hay una  fuga  que  proviene  de  dentro  de  la  Pared  por  el



tubo después del acople del medidor, motivo por el cual el medidor registra lento, medidor
N. H22VA046622, lectura N. 155 m3”.

La fuga presentada en el predio se remitió el área de Control de Perdidas no Técnicas,
afecto el consumo de los períodos de abril,  mayo, junio,  julio  y  agosto  de  2023,  por lo
tanto, es procedente realizar una reliquidación de los periodos de abril, mayo, junio, julio
y agosto de 2023, generando cobro por aforo de 5 m3 de acuerdo al nivel de ocupación
del predio de 1 persona, Según el Art 146 de la ley 142 de 1994 “ La empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor
podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias  similares,  o  con base en aforos
individuales.”

Respecto  a  la  garantía  del  equipo  de  medida  se  le  informa  al  usuario  que  está  en  buenas
condiciones, la fuga en el acople del equipo de medida va ser reparada por el área de Control
de Perdidas no Técnicas, a través, de la OT N. 4074084. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -188592 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 408 0 0 -1 -4 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 408 5 20 10142 40569 -30427

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 408 5 11 9798 21556 -11758

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 408 5 11 11621 25567 -13946

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 408 0 0 0 -5 5

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 408 5 13 -1527 -3970 2443

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-7 408 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 408 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 408 5 8 9798 15677 -5879



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-7 408 5 13 -1527 -3970 2443

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 408 5 8 -1476 -2361 886

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 408 5 8 11621 18594 -6973

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 5 15 12022 36066 -24044

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-8 408 5 13 -1288 -3349 2061

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 408 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

2023-7 408 0 0 -4 -1 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 408 5 20 12022 48089 -36066

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 408 5 18 12022 43280 -31258

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 408 5 11 -1244 -2738 1493

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-8 408 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 408 5 11 -1476 -3247 1771

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 408 5 15 10142 30427 -20285

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-7 408 5 13 -1288 -3349 2061

AJUSTE A LA
DECENA

2023-8 408 0 0 -4 -3 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 408 5 18 10142 36512 -26370

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-8 408 5 13 -1527 -3970 2443

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 408 5 8 -1244 -1991 747

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 408 5 13 -1288 -3349 2061

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la
matrícula No. 1274844, por la Empresa, respecto al período de diciembre de abril, mayo, junio,
julio y agosto de 2023, serán objeto de modificación, por presentarse fuga en los acoples del
medidor, por lo cual, SE ACCEDE A re liquidar, por parte de éste Departamento, actuando de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se  midan;  a  que se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SANDRA  MILENA
SALAZAR  identificado  con  C.C.  No.  42116058  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución
al  señor(a)  SANDRA  MILENA  SALAZAR  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
saritallano@yahoo.es haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago

mailto:saritallano@yahoo.es


total o parcial, ordenar a: SANDRA MILENA SALAZAR la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1274844 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258931-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) EDUARDO SUAREZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 258931-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario EDUARDO SUAREZ

Matrícula No 1099779

Dirección para Notificación
CR 12 # 27- 03 APTO 501LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4070326
Resolución No. 258931-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258931 de 17 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE AGOSTO DE 2023 el  señor EDUARDO SUAREZ identificado con
C.C.  No.  93368140,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258931
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1099779 Ciclo: 1 ubicada en: CR 12 #
27- 03 APTO 501 en el periodo facturado de Agosto de 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del
reclamo, calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  18  DE
AGOSTO  DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Eduardo  Suárez  como  usuario  del
servicio público y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador  de
la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA71143AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  570  m3.  Con
observacion:  "Se reviso instalaciones y no existen fugas"

Podemos  observar  en  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa   facturó  consumo
promedio  de  10  y  4  m3,   en  los  periodos  de  JUNIO  Y  JULIO  DE  2023   por  la
imposibilidad  técnica  de  determinar  el  consumo,   y  en  el  período  de   AGOSTO   DE
2023,   se  reportó  la  lectura  correcta,  y  el  Grupo  de  Previa  a  la  facturación,  liquidó  la
diferencia total la cual fue de 36 m3,  desconociendo que era una lectura acumulada de
tres periodos de facturación,  (566-530 =36 m3).   

El consumo se factura   con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146
de la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica
haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario." 



En  consecuencia,  este Departamento   procede a modificar el  consumo  del periodo
de AGOSTO  DE 2023 de 32 a 22 m3,  quedando así facturados los 36 m3  que avanzó
el medidor entre Junio y Agosto de 2023. (10+4+22)    acreditándose así el valor de los
14 m3 facturados de más

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -44332 detallado
así:

Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-
8

480 9 19 18256 38541 -20285

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2023-
8

480 0 0 -2 -1 -1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-
8

480 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2023-
8

480 9 19 21640 45684 -24044

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDUARDO
SUAREZ identificado con C.C. No. 93368140 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  EDUARDO  SUAREZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 12 # 27- 03 APTO 501 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  EDUARDO  SUAREZ  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1099779  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco (5)  días hábiles siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

http://www.aguasyaguas.com.co,


ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258937-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON JAIRO PUERTA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 258937-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JHON JAIRO PUERTA

Matrícula No 780155

Dirección para Notificación
CR 5 # 27- 57 PS 3LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4070775
Resolución No. 258937-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258937 de 17 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE AGOSTO DE 2023 el señor JHON JAIRO PUERTA identificado con C.C.
No. 10080141, obrando en calidad de Otros presentó  RECLAMO No.  258937 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  780155  Ciclo:  2  ubicada  en  la
dirección: CR 5 # 27- 57 PS 3 en los periodos facturados 2023-8,2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE AGOSTO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Judith  Rendón  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° P1415MMRSA45020AA  el cual registra una lectura acumulada de 1531 m3.   “Se
visita  predio  y  se  encuentra  medidor  registrando  normal,  se  revisan  las  instalaciones  del
apartamento y están buenas, sin anomalías”. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 780155, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Agosto  1521 m3 1504 m3 17 m3 17 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Julio     1504 m3 1489 m3 15 m3 15 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el periodo de JULIO Y AGOSTO DE 2023 ha facturado
los consumos con base en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se
debe a la utilización del servicio,
 

 para el periodo de julio de 2023, el  equipo de medida avanzó (1489 m3 a 1504
m3), arrojando una diferencia de lectura de 15 m3

 para  el  periodo  de  agosto  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1504  m3  a
1521 m3), arrojando una diferencia de lectura de 17 m3, en la visita técnica se



desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de,  JULIO Y AGOSTO DE 2023,  ES CORRECTO  y  no  será
modificado, porque la Empresa ha facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato
de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JHON JAIRO PUERTA
identificado con C.C. No. 10080141 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución
al señor(a) JHON JAIRO PUERTA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 5 # 27- 57
PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a: JHON JAIRO PUERTA la  cancelación  de  las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
780155 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258945-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) VICTOR ALFONSO RODRIGUEZ AVILA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 258945-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario VICTOR ALFONSO RODRIGUEZ AVILA

Matrícula No 617662

Dirección para Notificación
CL 19 BIS # 10- 52 LC 13PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4070777
Resolución No. 258945-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258945 de 17 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  AGOSTO  DE  2023  el  señor  VICTOR  ALFONSO  RODRIGUEZ  AVILA
identificado con C.C.  No.  1120558110,  obrando en calidad de Otros presentó  RECLAMO No.
258945  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
617662 Ciclo:  1  ubicada en la  dirección:  CL 19 BIS #  10- 52  LC 13  en  el  periodo  facturados
2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 617662, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Agosto  179 m3 148 m3 31 m3 31 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la  reclamación y  con el  ánimo de establecer nuevas causas
ajenas al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 22 de agosto de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones
por  parte  del  funcionario  JHON  FERNANDO  RENDÓN,  “Se  visitó  el  predio  es  una  bodega
está  ocupada  pero  permanece  sola  solamente  se  utiliza  como  bodega,  se  revisó  las
instalaciones  hidráulicas  y  se  encontró  daño  en  el  sanitario  por  el  agua  Stop  le
recomendó  al  usuario  arreglarlo  medidor  con  brazalete,  medidor  N.
P1515MMRSA65277AA, lectura actual 181 m3”. Se desvirtuó error del lector.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son
de responsabilidad exclusiva del usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por lo  tanto,  la  Empresa no
está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las
instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la
matrícula  No.  617662,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  agosto  de  2023,  ES
CORRECTO,  por  presentarse  en  el  predio  fuga  externa  por  agua  stop  que  está  generando



incremento en consumo, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  VICTOR  ALFONSO
RODRIGUEZ AVILA identificado con C.C. No. 1120558110 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución
al  señor(a)  VICTOR  ALFONSO  RODRIGUEZ  AVILA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 19 BIS # 10- 52 LC 13 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: VICTOR ALFONSO RODRIGUEZ AVILA la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a  la
Matrícula No. 617662 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258951-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GERARDO ROSERO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 258951-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario GERARDO ROSERO

Matrícula No 714956

Dirección para Notificación
CL 28 # 6- 63 PS 2LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4072699
Resolución No. 258951-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258951 de 18 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE AGOSTO DE 2023 el señor GERARDO ROSERO identificado con
C.C.  No.  98145593,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258951
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  714956  Ciclo:  2  ubicada  en  la
dirección: CL 28 # 6- 63 PS 2 en el periodo facturado de Agosto de 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  DE
AGOSTO  DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Gerardo  rosero  como  usuario  del
servicio y JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA89828AA  el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  487  m3.  Con  observacion:   "Se  visitó  el  predio  está
desocupado se revisaron las instalaciones hidráulicas y sanitarias y se encontró
daño en el sanitario por el agua esto se le recomendó a usuario arreglarlo"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE 2023  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, y a la fuga visible que se detectó, la cual  es responsabilidad exclusiva del
usuario,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  7  m3,  avanzó  de  475  a  482  m3,  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector, la variación en el consumo se debe a la
utilización del servicio, y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AFOSTO   DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,



porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el  aparato de medida y
las fugas perceptibles o visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el  Jefe de Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GERARDO
ROSERO identificado con C.C. No. 98145593 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  GERARDO  ROSERO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 28 # 6- 63 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GERARDO  ROSERO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  714956  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco (5)  días hábiles siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258953-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) LUZ  MARIA AYALA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 258953-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MARIA AYALA

Matrícula No 1761535

Dirección para Notificación
MZ 11 LT 18EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4071384
Resolución No. 258953-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258953 de 18 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE AGOSTO DE 2023 la señora LUZ MARIA AYALA identificado con C.C. No.
24623190, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 258953 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1761535  Ciclo:  7  ubicada  en  la
dirección: MZ 11 LT 18 en el periodo facturado  2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE AGOSTO DE
2023 en la que participó la señora Luz María como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  H22VA014565   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  102  m3.   “Se  revisó
instalaciones y no existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1761535, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Julio     83 m3 63 m3 20 m3 20 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  JULIO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  20 m3,  avanzó  de
(63 m3 a 83 m3)  y  en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el  reporte  de  la
lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,



este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  JULIO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  LUZ MARIA  AYALA
identificado con C.C. No. 24623190 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución
al  señor(a)  LUZ  MARIA  AYALA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  11  LT  18
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  MARIA  AYALA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1761535 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258956-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ILDA CASTAÑO y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No 258956-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ILDA CASTAÑO

Matrícula No 211284

Dirección para Notificación
CL 29 # 4- 30PRIMERO DE MAYO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4071412
Resolución No. 258956-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258956 de 18 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE AGOSTO DE 2023 la  señora  ILDA CASTAÑO identificado con C.C.  No.
24911734, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 258956 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  211284  Ciclo:  4  ubicada  en  la  dirección:  CL  29  #  4-  30  en  el
periodo facturado 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE AGOSTO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Hilda  castaño  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° P1415MMRSA58048AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada de 1190 m3.   Se
visita predio y se encuentra medidor registrando normal, se revisan las instalaciones de
la  casa  y  están  buenas,  sin  anomalías.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible
causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo  reclamado,  diferente  a  la  utilización  del
servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la  empresa en el  periodo
de AGOSTO de  2023  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la alta utilización del servicio, los hábitos de los
ocupantes del predio, el medidor presentó una diferencia  de  25  m3,   en  el  periodo de Agosto
avanzó  de  1158  m3  a  1183  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se
desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector.  Se adjunta registro
fotográfico de la lectura evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  AGOSTO  de   2023  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ILDA  CASTAÑO
identificado con C.C. No. 24911734 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  ILDA  CASTAÑO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  29  #  4-  30
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ILDA  CASTAÑO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
211284 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258957-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GABRIEL ANTONIO ESPINOSA LONDOÑO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 258957-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario GABRIEL ANTONIO ESPINOSA LONDOÑO

Matrícula No 140129

Dirección para Notificación
macaespre@gmail.comSANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 

mailto:macaespre@gmail.comSANTA


Visita No. 4071387
Resolución No. 258957-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258957 de 18 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE AGOSTO DE 2023 el señor GABRIEL ANTONIO ESPINOSA LONDOÑO
identificado  con  C.C.  No.  10141586,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
258957  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
140129 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 2 # 16- 52 en el periodo facturado 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE AGOSTO DE
2023  en  la  que  participó  el  señor  Rosmery  Espinoza  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° M1315MMCEL041067AA  el cual registra una lectura acumulada de 2529 m3.  “Se
visita predio y se encuentra medidor registrando normal, se revisan las instalaciones de la casa
y están buenas, sin anomalías”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 140129, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Agosto      2521 m3 2483 m3 38 m3 38 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  38 m3,  avanzó  de
(2483 m3 a 2521 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE 2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por GABRIEL ANTONIO
ESPINOSA  LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  10141586  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución



al  señor(a)  GABRIEL  ANTONIO  ESPINOSA  LONDOÑO  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, macaespre@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  GABRIEL  ANTONIO  ESPINOSA  LONDOÑO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  140129  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:macaespre@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258973-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CRUZ HELENA CARDONA DE MURILLO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 258973-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario CRUZ HELENA CARDONA DE MURILLO

Matrícula No 148999

Dirección para Notificación
cuzelenc@gmail.comPLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 

mailto:cuzelenc@gmail.comPLAZA


Visita No. 4071649
Resolución No. 258973-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258973 de 18 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  AGOSTO DE  2023la  señora  CRUZ  HELENA  CARDONA  DE  MURILLO
identificado  con  C.C.  No.  24938709,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
258973  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
148999  Ciclo:  2  ubicada  en  la  dirección:  CR  5  #  19-  70  APTO  2  en  los  periodos  facturados
2023-8,2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE AGOSTO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Cruz  helena  Cardona  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° P1815MMRSA111415AA  el cual registra una lectura acumulada de 755 m3.   “Se
visitó predio se revisaron las instalaciones hidráulicas y sanitarias y todo está en buen estado
medidor no registra consumo con llave cerradas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 148999, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Agosto  750 m3 734 m3 16 m3 16 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Julio     734 m3 717 m3 17 m3 17 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el periodo de JULIO Y AGOSTO DE 2023 ha facturado
los consumos con base en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se
debe a la utilización del servicio,
 

 para  el  periodo  de  julio  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (717  m3  a  734
m3), arrojando una diferencia de lectura de 17 m3

 para el periodo de agosto de 2023, el equipo de medida avanzó (734 m3 a 750



m3),  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  16  m3,  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de,  JULIO Y AGOSTO DE 2023,  ES CORRECTO  y  no  será
modificado, porque la Empresa ha facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato
de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CRUZ  HELENA
CARDONA  DE  MURILLO  identificado  con  C.C.  No.  24938709  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución
al señor(a) CRUZ HELENA CARDONA DE MURILLO enviando citación  a  Correo Electrónico:,
cuzelenc@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CRUZ  HELENA  CARDONA  DE  MURILLO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148999  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE

mailto:cuzelenc@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258977-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DORIS OLADIS SALAZAR ATEHORTUA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 258977-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario DORIS OLADIS SALAZAR ATEHORTUA

Matrícula No 186601

Dirección para Notificación
Sorena03@outlook.esTRAVESURAS - LA CHURRIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
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Visita No. 4071642
Resolución No. 258977-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258977 de 18 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  AGOSTO DE  2023  la  señora  DORIS  OLADIS  SALAZAR  ATEHORTUA
identificado  con  C.C.  No.  24791173,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
258977  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
186601  Ciclo:  4  ubicada  en  la  dirección:  CR  19  #  16-  50  en  los  periodos  facturados
2023-5,2023-8,2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE AGOSTO DE
2023  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° P2115MMRAL145797AA  el cual registra  una lectura  acumulada de 380 m3.   “Se
visita predio el cual se encuentra solo, se llama al teléfono de la usuaria la cual manifiesta que
está  viviendo  en  un  pueblo  y  que  allí  vive  un  hijo,  el  cual  se  va  a  trabajar  en  horas  de  la
mañana y regresa en horas de la noche, se observa medidor durante 5 minutos y este registra.”

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 186601, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Agosto 374 m3 335 m3 39 m3 39 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Julio  335 m3 326 m3 9 m3 9 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio 326 m3 302 m3 24 m3 24 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  302 m3 279 m3 23 m3 23 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril  279 m3 257 m3 22 m3 22 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)



Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el periodo de MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO
DE  2023  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,

 para  el  periodo  de  abril  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (257  m3  a  279
m3), arrojando una diferencia de lectura de 22 m3.

 para el  periodo de mayo de 2023, el  equipo de  medida  avanzó  (279  m3 a  302
m3), arrojando una diferencia de lectura de 23 m3.

 para  el  periodo  de  junio  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (302  m3  a  326
m3), arrojando una diferencia de lectura de 24 m3.

 para  el  periodo  de  julio  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (326  m3  a  335
m3), arrojando una diferencia de lectura de 9 m3,

 para el periodo de agosto de 2023, el equipo de medida avanzó (335 m3 a 374
m3),  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  39  m3,  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Por lo tanto, de requerirlo se le sugiere  solicitar  el  servicio  de  geófono,  el  cual  es un  servicio
adicional  que tiene  un  costo  aproximado  de  $  94.000  pesos o  puede  remitirse  a  un  servicio
particular,  lo  que  le  permitirá  identificar  el  punto  exacto  de  la  fuga  si  la  tuviera,  para  que
proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos  adicionales  por  dicha
situación.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación se  requiera  de  visitas técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio.

En cuanto a la pretensión de retirar  el  cobro  por la  prestación  del  servicio  de  alcantarillado al
predio,  nos  permitimos  precisar,  que  por  el  solo  hecho  de  ser  prestadora  de  los  servicios
públicos  de  acueducto  y  alcantarillado,  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  se  encuentra  obligada  al
pago  de  impuesto  de  Tasa  Retributiva  a  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Risaralda  
CARDER,  por  el  derramamiento  de  aguas  residuales  a  las  quebradas  y  ríos  de  su  área  de
influencia.  

Consagra el DECRETO 1077 DE 2015 en el ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6.  numeral 4, Que, porque
 los inmuebles deberán estar conectados al sistema público de alcantarillado, cuando se
pretenda la conexión del servicio de acueducto.
De acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6.  numeral 5, mediante el cual
se reglamenta la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillando se
exceptúan  de  la  vinculación  como  usuarios  del  servicio  de  alcantarillado  a  aquellos
usuarios  que  cuentan  con  un  sistema  de  tratamiento  y  disposición  final  adecuada  de
aguas  residuales  debidamente  aprobada  por  la  autoridad  ambiental  competente,
cuando, no obstante,  ser  usuario o suscriptor  del  servicio de  acueducto,  no  exista  red
de alcantarillado en la zona del inmueble.  (Decreto 302 de 2000, art. 7).



El servicio de alcantarillado prestado por parte de la Empresa, lo integran:  el Conjunto
de tuberías, accesorios, estructura y equipos que conforman el sistema de evacuación y
transporte  de  las  aguas  lluvias,  residuales  o  combinadas  de  una  comunidad  y  al  cual
descargan  las  acometidas  de  alcantarillado  de  los  inmuebles,  Su  diseño  y  construcción
corresponde a los urbanizadores con fundamento en   DECRETO 1077 DE 2015   ARTÍCULO
2.3.1.1.1. Definiciones numerales 8.    (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  8  del  Decreto  302  de  2000,  “La
construcción  de  las  redes  locales  y  demás  obras,  necesarias  para  conectar  uno  o  varios
inmuebles  al  sistema  de  acueducto  o  de  alcantarillado  será  responsabilidad  de  los
urbanizadores y/o constructores; no obstante, la entidad prestadora de los servicios públicos
podrá ejecutar estas obras, en cuyo caso el costo de las mismas será asumido por los usuarios
de los servicios.

Las  redes  locales  construidas  serán  entregadas  a  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, para su manejo operación, mantenimiento y uso dentro de sus programas locales de
prestación del servicio, exceptuando aquellas redes que no se encuentren sobre vía pública y
que no cuenten con la servidumbre del caso.

Parágrafo. Cuando la entidad prestadora de los servicios públicos no ejecute la obra, exigirá
una póliza de estabilidad por cuatro o más años para garantizar la  estabilidad de las redes
locales. 

Este predio,  no cuenta con autorización de la CARDER, para verter las aguas servidas,
 es decir, no han presentado la prueba para exonerarlos de dicho cobro,  por lo tanto,  la
Empresa le factura vertimiento de alcantarillado, para contribuir con el  pago de la tasa
retributiva,  por  la  contaminación  ambiental  que  se  produce,   con  fundamento  en  el
artículo 42 de la Ley 99 de 1993,  el  cual  consagra:   “Las tasas retributivas se cobran
por  la  utilización  directa  o  indirecta  del  agua  para  arrojar  aguas  negras  o  servidas  de
cualquier origen y para compensar los gastos de mantenimiento de la revocabilidad de
los recursos naturales renovables”.

La Entidad encargada en el Departamento de Risaralda, de efectuar dicho recaudo es la
CARDER y a ella le corresponde ejecutar los programas tendientes a la recuperación y
mantenimiento  de  las  fuentes  de  aguas,  entre  ellas  los  Ríos,  quebradas  y  descoles,
igualmente la Empresa en Convenio con la CARDER participa en la ejecución de dichos
programas.

Por lo expuesto, anteriormente no es procedente ACCEDER a su pretensión de retirar el cobro
por el servicio de alcantarillado, y por consiguiente la devolución de los dineros cancelados por
este servicio en los últimos cinco periodos de facturación,  ya que el predio  está  utilizando el
servicio de acueducto suministrado y facturado por  la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira S.A. E.S.P. a través de la matricula N. 186601, cuyas aguas servidas finalmente son
vertidas  al  rio  del  Sector;   y  la  Empresa   está  obligada  a  cancelar  el  impuesto  de  Tasa
Retributiva  a la Corporación Autónoma Regional del Risaralda  CARDER por el  vertimiento de
estas aguas a quebradas y ríos de su área de influencia.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el  periodo de,  ABRIL, MAYO,  JUNIO,  JULIO Y AGOSTO DE 2023,  ES
CORRECTO  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DORIS  OLADIS
SALAZAR  ATEHORTUA  identificado  con  C.C.  No.  24791173  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución
al  señor(a)  DORIS  OLADIS  SALAZAR ATEHORTUA enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
Sorena03@outlook.es haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: DORIS OLADIS SALAZAR ATEHORTUA la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a  la

mailto:Sorena03@outlook.es


Matrícula No. 186601 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258985-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) LILIANA  CARDONA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 258985-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LILIANA  CARDONA

Matrícula No 155283

Dirección para Notificación
CR 8 # 12- 44PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4072092
Resolución No. 258985-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258985 de 18 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE AGOSTO DE 2023 la señora LILIANA  CARDONA identificado con C.C.
No.  42120800,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  258985
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 155283 Ciclo: 2 ubicada
en la dirección: CR 8 # 12- 44 en el periodo facturado 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 155283, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Agosto  363 m3 292 m3 71 m3 29 m3
Consumo por diferencia

de lectura
Se ajustó consumo

(Art. 146-Ley 142/94)

Julio   292 m3 292 m3 0 m3 7 m3
Se facturo consumo

promedio 
(Art. 146-Ley 142/94)

Junio  292 m3 292 m3 0 m3 7 m3
Se facturo consumo

promedio 
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  292 m3 292 m3 0 m3 7 m3
Se facturo consumo

promedio 
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril  292 m3 292 m3 0 m3 8 m3
Se facturo consumo

promedio 
(Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la  reclamación y  con el  ánimo de establecer nuevas causas
ajenas al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 22 de agosto de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones
por  parte  del  funcionario  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ,  “  Se  observa  en
terreno que es fácil de leer el medidor, además existe fuga por rebose en el sanitario, se
recomendó  el  arreglo,  medidor  N.  P1815MMRSA111336AA,  lectura  N.  367m3”.  Se



desvirtuó error del lector.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo no pudo obtener
lectura  tiene  como  observación  ”MEDIDOR  NO  SE  PUEDE  LEER”,  por  ende,  la  Empresa  le
facturo  consumo  promedio  desde  el  periodo  de  enero  de  2023  hasta  agosto  de  2023  que
tomaron lectura el medidor avanzo de (292 m3 a 363 m3) arrojando como diferencia 71 m3, se
le descontó 50 m3 de consumo promedio facturados, se ajustó el consumo y se facturó 29 m3
pero se debe reliquidar a 21 m3, que es el consumo real que se le debe facturar en el período
de agosto de 2023.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -56274 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-8 421 8 16 11291 22582 -11291

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 421 8 16 19235 38471 -19235

AJUSTE A LA
DECENA

2023-8 421 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 421 8 16 16228 32455 -16228

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-8 421 8 16 9526 19051 -9526

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-8 421 0 0 0 -3 3

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa  se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  155283,  por  la
Empresa,  respecto  al  período de agosto de 2023,  será  objeto de modificación,  por  lo  cual,
SE  ACCEDE  A  reliquidar  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se  midan;  a  que se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LILIANA   CARDONA
identificado con C.C. No. 42120800 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución
al señor(a) LILIANA  CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 8 # 12- 44
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LILIANA   CARDONA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
155283 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258987-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FERNANDO  PULGARIN y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 258987-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario FERNANDO  PULGARIN

Matrícula No 823872

Dirección para Notificación
CL 5 BIS # 5 B- 0820 DE JULIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4072718
Resolución No. 258987-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258987 de 22 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE AGOSTO DE 2023 el  señor FERNANDO  PULGARIN identificado
con  C.C.  No.  4379305,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  258987
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  823872  Ciclo:  3  ubicada  en  la
dirección: CL 5 BIS # 5 B- 08 en el  periodo facturado de Agosto de 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  DE
AGOSTO DE 2023 en la que participó la señora Yaqueline Mosquera como usuario del
servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el  Medidor  N° P1915MMRAL115027AA 
el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  880  m3.  Con  observacion:   "Este  medidor
surte predio de 3 pisos.Se reviso el 1 piso y no existen fugas, no se pudo revisar
el 2 y 3 piso, ya que se encuentran solos, se observa medidor durante 5 minutos y
este no registra"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE 2023  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el  medidor presentó una diferencia de 27 m3, avanzó de 847 a 874 m3, y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de AGOSTO DE 2023, reclamado por el usuario,, se sumaron los consumos propios del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el  período facturado, no



arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas
del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son
responsabilidad del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además
es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el  Jefe de Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  FERNANDO 
PULGARIN identificado con C.C. No. 4379305 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  FERNANDO   PULGARIN  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 5 BIS # 5 B- 08 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: FERNANDO  PULGARIN la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  823872  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco (5)  días hábiles siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258989-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLARA  ORTIZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No 258989-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario CLARA  ORTIZ

Matrícula No 780304

Dirección para Notificación
CL 7 # 12- 52COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4073603
Resolución No. 258989-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258989 de 22 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE AGOSTO DE 2023  la  señora  CLARA  ORTIZ  identificado  con  C.C.  No.
30353323,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258989  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 780304 Ciclo: 1 ubicada en: CL 7 #
12- 52 en los periodos facturados 2023-8,2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidación  del  reclamo,
calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE AGOSTO DE
2023  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA57514AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 0 m3. “Se visita predio, el cual se encuentra desocupado, se llama al teléfono de
la  usuaria  la  cual  manifiesta  que  no  está  cerca  del  predio  reclamante  y  que  efectivamente,
dicho predio se encuentra desocupado, medidor se  encuentra  totalmente  empañado,  es decir
no se puede leer”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 780304, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Agosto  1734 m3 1732 m3 2 m3 11 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Julio 1732 m3 1732 m3 0 m3 10 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1415MMRSA57514AA, el  cual  registra  una lectura  acumulada de 0  m3,  el  medidor esta
empañado no se puede ver.



En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  julio  y  agosto  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  MEDIDOR
FRENADO, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 10 m3 y 11
m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante el periodo  julio y agosto de 2023,  la
Empresa facturó un consumo promedio superior al predio y este está desocupado, por lo tanto,
es procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo mencionado de julio de 2023 a 0
m3 y agosto de 2023 a 2 m3.

Se remitió  OT N.  780304,  al  área  de  Control  de  Perdidas  no  Técnicas  para  que  inicie  con  el
proceso de socialización y cambio de equipo de medida.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -73532 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-8 414 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-8 414 2 11 -515 -2834 2319

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-7 414 0 10 0 -2576 2576

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 414 0 10 0 24044 -24044

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 414 2 11 4809 26449 -21640

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-7 414 0 10 0 -3054 3054

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 414 2 11 4057 22313 -18256

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-8 414 2 11 -611 -3359 2748

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 414 0 10 0 20285 -20285

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-7 414 0 0 -3 -1 -2

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa  se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  780304,  por  la
Empresa, respecto al período de julio y agosto de 2023, será objeto de modificación, por lo
cual, SE ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se  midan;  a  que se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por CLARA  ORTIZ identificado
con  C.C.  No.  30353323  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución
al  señor(a)  CLARA   ORTIZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  7  #  12-  52
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: CLARA  ORTIZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  780304  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258991-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLARA  ORTIZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No 258991-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario CLARA  ORTIZ

Matrícula No 65805

Dirección para Notificación
CALLE 7 # 12 - 50COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4073899
Resolución No. 258991-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258991 de 22 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE AGOSTO DE 2023 la señora CLARA  ORTIZ identificado con C.C.
No.  30353323,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258991
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 65805 Ciclo: 8 ubicada en la dirección:
CR 12 # 4- 69 en los periodos facturados de MAYO, JUNIO  JULIO DE 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  DE
AGOSTO  DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Patricia  Cardona  como  usuario  del
servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1415MMRSA56136AA  el
cual registra una lectura acumulada de 848 m3. Con observacion: "Existe fuga por el
agua stop del sanitario, se recomendó el arreglo"

observamos  que  la  empresa  en  los  periodos  de  MAYO,  JUNIO   JULIO  DE  2023  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del  servicio,  y las fugas visibles  son  responsabilidad
exclusiva del usuario.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula
reclamante:

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad



del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  los  MAYO,  JUNO  Y  JULIO  DE 2023  es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida  y
las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el  Jefe de Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLARA  
ORTIZ identificado con C.C. No. 30353323 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CLARA   ORTIZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CALLE 7 # 12 - 50 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total  o parcial,  ordenar  a:  CLARA  ORTIZ la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 65805 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco (5)  días hábiles siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258999-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HENRY ANTONIO JARAMILLO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No 258999-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario HENRY ANTONIO JARAMILLO

Matrícula No 206516

Dirección para Notificación
CL 26 # 7- 52LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Visita No. 4073886
Resolución No. 258999-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258999 de 22 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  AGOSTO  DE  2023  el  señor  HENRY  ANTONIO  JARAMILLO
identificado con C.C. No. 10082730, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 258999 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula para el  servicio de acueducto y alcantarillado N° 206516 Ciclo: 2 ubicada en
la dirección: CL 26 # 7- 52 en el periodo facturado de Agosto de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  DE
AGOSTO DE 2023 en la que participó el señor Henry jaramillo trujillo como usuario del
servicio y JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el  Medidor  N° P1815MMRSA108747AA  el  cual  registra una
lectura  acumulada  de  957  m3.  Con  observacion:   "Se  visitó  el  predio  se  encuentra
que  el  medidor  suerte  dos  pisos  en  el  primer  piso  hay  un  local  pequeño  y  una
vivienda  en  el  piso  2  es  vivienda  familiar  se  revisaron  todas  las  instalaciones
hidráulicas y sanitarias y todo está en buen estado medidor no registra consumo
con llave cerradas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE 2023  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 46 m3, avanzó de 905 a 951 m3, y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de AGOSTO DE 2023, reclamado por el usuario,, se sumaron los consumos propios del



mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el  período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas
del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son
responsabilidad del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además
es importante hacer un uso racional del servicio.

Se  procedió  a  verificar  nuestro  sistema  de  información  comercia  encontrando  que  el
predio  con  matricula  N°  206516  tiene  registrada  la  ficha  catastral  N°
660010105000000760021000000000 con estrato 5 con CLASE DE USO COMERCIAL,
información  actualizada  a  través  de  la  base  de  datos  emitida  por  la  Secretaria  de
Planeación municipal de Pereira el día 10 de Octubre de 2022, ahora bien, si el usuario
considera  que  esta  información  no  corresponde  a  su  predio,  deberá  corroborarla  la
información con el  certificado de tradición el  numero correcto de ficha catastrar,  por  lo
cual  se  recomienda  solicitar  el  certificado  expedido  por  la  Secretaria  de  Planeación
Municipal de Pereira los cuales evalúan las características físicas y de localización de la
vivienda y su zona de influencia y adjuntarlo para proceder con su solitud.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el  Jefe de Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HENRY
ANTONIO  JARAMILLO  identificado  con  C.C.  No.  10082730  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) HENRY ANTONIO JARAMILLO enviando citación a Dirección de
Notificación:, CL 26 # 7- 52 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: HENRY ANTONIO JARAMILLO la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto
y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  206516  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco (5)  días hábiles siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259011-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LAURA MARCELA  SALAZAR y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No 259011-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LAURA MARCELA  SALAZAR

Matrícula No 245845

Dirección para Notificación
sicacha@gmail.comLORENA 2

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 
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Visita No. 4073876
Resolución No. 259011-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259011 de 22 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  AGOSTO  DE  2023  la  señora  LAURA  MARCELA   SALAZAR
identificado  con  C.C.  No.  1087993841,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 259011 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la
factura con matrícula para el  servicio de acueducto y alcantarillado N° 245845 Ciclo: 4
ubicada en la dirección: CL 22 # 17 BIS- 26 en el periodo facturado de Agosto de 2023 .

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  DE
AGOSTO  DE  2023  en  la  que  participó   JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como
colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio
de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA53185AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1257  m3.   Con
observacion:  "Previamente  se  llama  ala  reclamante  e  informa  que  es  es  la
encargada, en el  predio habitan inquilinos  en  4  apartastudios  ,  no  hay  nadie,  se
verifica el medidor y no se observan anomalías"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el  periodo  de  AGOSTO  DE 2023  ha  facturado  los  consumos con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 37 m3, avanzó de 1213 a 1250 m3,
y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de AGOSTO DE 2023, reclamado por el usuario,, se sumaron los consumos propios del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el  período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas
del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son
responsabilidad del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además
es importante hacer un uso racional del servicio.

Se  comisiono  al  grupo  de  medición  mediante  la  solitud  N°  4076024  realizar  la
instalación de la tapa de protección del medidor.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el



contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el  Jefe de Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LAURA
MARCELA   SALAZAR  identificado  con  C.C.  No.  1087993841  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LAURA  MARCELA   SALAZAR  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, sicacha@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total  o parcial, ordenar a: LAURA MARCELA  SALAZAR la cancelación

mailto:sicacha@gmail.com


de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto
y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  245845  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco (5)  días hábiles siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259013-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  Gerardo tamayo Gerardo tamayo  y que en  vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 259013-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario Gerardo tamayo Gerardo tamayo

Matrícula No 406793

Dirección para Notificación
gerytamayo@gmail.comJARDIN II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 
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Resolución No. 259013-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259013 de 22 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE AGOSTO DE 2023 el señor Gerardo tamayo Gerardo tamayo identificado
con  C.C.  No.  10144444,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  259013
consistente  en:  COBRO  DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 406793 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ 5 LT 12 en el periodo
facturado 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

De  acuerdo  a  su  solicitud  se  observa  que  el  concepto  facturado  reclamado  se  debe  a  los
cobros generados a la matricula N° 406793, correspondientes a INSTALACIÒN DOMICILIARIA
POR CAMBIO DE ACOMETIDA DE ALCANTARILLADO,  cobro ejecutado con el cumplido Nro.
 388733966,  se  evidencian  como  acuerdos  de  pago,  con  un  valor  total  de  $4.275.649,20
pesos, diferido a 12 cuotas, quedando por un valor cada una de $373.911,8 de las cuales se le
facturó solo una cuota desde el periodo de agosto de 2023.

De  igual  modo,  a  continuación,  se  comparte  la  información  de  los  detalles  anteriormente
descritos, su valor, cantidad e impuestos.



De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que,  el  procedimiento  de
Instalación  Domiciliaria,  en  referencia   a  lo  que  se  requirió   para  el  cambio  de  acometida  de
alcantarillado,  por ende,  los trabajos realizados y  elementos requeridos se  efectuaron  para  el
cambio de acometida de alcantarillado del predio reclamante No. 406793, que es de propiedad
del usuario, es decir,  los costos deben ser asumidos por el propietario, en los términos de los
artículos  2.3.1.3.2.3.17  y  ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18  del  Decreto  1077  de  2015.    porque  el
mantenimiento, la reparación y conexión de la acometida le corresponde al suscriptor del
servicio, e inclusive la caja de inspección. 

De igual forma, se adjunta la OT  N. 4009826, con que se atendió el cambio de acometida de
alcantarillado en el predio así:

Se envió el reclamo al área de operaciones con el fin de dar respuesta de fondo, clara y precisa
a la reclamante, a lo cual informan que: 

Dando respuesta a la reclamación No. 259013 del  predio 406793 ubicado en MZ 5 LT
12  barrio  Jardín  II,  solicitando  información  sobre  las  cantidades  de  obra  y  materiales
cobrados en la intervención realizada al predio en mención; una vez revisado el trabajo
realizado en terreno, se tienen las siguientes observaciones:   

La  intervención  fue  atendida  con  la  orden  de  trabajo  N°4009826,  correspondiente  a
solicitud  de  Cambio  de  Acometida  de  Alcantarillado  y  para  dar  respuesta  a  la
reclamación se aclara: 

1. La actividad ejecutada: Cambio de Acometida de Alcantarillado.



2.  Los ítems de materiales hidráulicos con sus cantidades son los correctos.

3. La obra civil está correcta, en sus dimensiones y tipo de vía.

4. La orden presenta número de cédula de la persona que estaba presente en la fecha
de la intervención aceptando el trabajo realizado.

5. Se anexa OT escaneada.

En consecuencia, el cumplido de la orden es válido.
 
Tanto  la  acometida  de  acueducto  como el  alcantarillado son del  usuario  y  los arreglos deben
ser asumidos por este.

Se le aclara al usuario que estos servicios son adicionales y no está incluidos en la estructura
tarifaria,  razón  por  la  cual  se  cobran  independiente  de  los  consumos  y  cargos  fijos,  cuyos
valores   fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los
precios del mercado y los costos en que incurre la Empresa al ejecutar la obra civil,  por tanto,
no  es  una  decisión  que  toma  al  funcionario  que  realiza  la  reparación,  razón  por  la  cual  los
valores objeto de reclamo no será modificados.

No obstante, es evidente que los valores facturados por la  Empresa y los procedimientos por
Instalación  Domiciliaria  realizado en  el  predio  SON CORRECTOS  ya  que  se  está  efectuando
una  instalación  domiciliaria  con  los  recursos  necesarios  para  ello,  por  lo  cual,  este
departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  señor  GERARDO
TAMAYO  GERARDO  TAMAYO,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  NO  serán  objeto  de
modificación,     el  suscriptor  es  el  propietario  de  la  acometida  y  debe  responder  por  el
costo de la reposición,    aunque este ubicada en la vía pública o externa,   porque las
acometidas  hacen  parte  del  inmueble  por  adhesión,   y  cualquier  reparación  debe  ser
asumida por el propietario de la vivienda que se beneficia con el servicio incluída la caja
de inspección.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

11. Acometida  de  alcantarillado. Derivación  que  parte  de  la  caja  de  inspección
domiciliaria y, llega hasta la red secundaria de alcantarillado o al colector.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún
caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin  autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de
los suscriptores o usuarios,  una vez expirado el período de garantía en los términos del



artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia
de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de
la entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y
exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del
servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico
del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Artículo 135 de la  ley  142 de  1994.  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias.  La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida  externa será  de
quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al
suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos
bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias
para  garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando
fueren de propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los
propietarios las servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la
ley

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  Gerardo  tamayo
Gerardo tamayo identificado con C.C. No. 10144444 por concepto de COBRO DESCONOCIDO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución
al  señor(a)  Gerardo  tamayo  Gerardo  tamayo  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
gerytamayo@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  Gerardo  tamayo  Gerardo  tamayo  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a  la
Matrícula No. 406793 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco

mailto:gerytamayo@gmail.com


(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259022-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  YAMID CAMARGO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 259022-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario YAMID CAMARGO

Matrícula No 427005

Dirección para Notificación
yamid.camargo.monroy@gmail.comJARDIN III

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 
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Visita No. 4073932
Resolución No. 259022-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259022 de 22 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de  agosto  20  de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE AGOSTO DE 2023 el señor YAMID CAMARGO identificado con C.C. No.
83040653,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  259022  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  427005  Ciclo:  5  ubicada  en  la
dirección: BLQ 14 APTO 502 en el periodo facturado 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE AGOSTO DE
2023 en la  que participó  la  señora  Luz Amparo Monroy como usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  1215MMCMX23348AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1177  m3.  
“Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con dos baños viven tres
personas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 427005, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Agosto      1172 m3 1155 m3 17 m3 17 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  17 m3,  avanzó  de
(1155 m3 a 1172 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE 2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YAMID  CAMARGO
identificado con C.C. No. 83040653 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución
al  señor(a)  YAMID  CAMARGO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
yamid.camargo.monroy@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

mailto:yamid.camargo.monroy@gmail.com


ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  YAMID  CAMARGO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
427005 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe
de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro  de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259042-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CESAR LOPEZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No 259042-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario CESAR LOPEZ

Matrícula No 740803

Dirección para Notificación
CL 34 # 4 B- 30CAÑARTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



Resolución No. 259042-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259042 de 22 DE AGOSTO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  AGOSTO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  CESAR  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.
18512868, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 259042 consistente en: COBROS
POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 740803 Ciclo: 4 ubicada en: CL 34 # 4 B- 30 en el periodo facturado  2023-8

Que para establecer el  RECLAMO el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de JULIO 2023
el  predio  presentaba  edad  2  de  facturación   (número  de  facturas  sin  cancelar  que  generan  corte  del
servicio en predios de uso residencial) por valor de $43.200, mediante la factura No. 54381235, con fecha
límite de pago el 25 de Julio de 2023. 

Se  observa  en  el  sistema  que  no  se  generó  orden  de  corte,  pero  si  orden  de  reconexión  generando
inconsistencia en el procedimiento de corte y reconexión del servicio.

Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el sistema de información
comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha limite otorgada, es decir, el día
26  de  Julio  del  2023  EN  EEP  torre  central,  a  las  08:02  am,  presentado  inconsistencias  en  el
sistema, siendo entonces PROCEDENTE, la reliquidación por el valor de la reconexión por presentarse
inconsistencia en las fechas de corte y reconexión en el sistema comercial.

Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el  reclamo presentado por el  señor CESAR
LOPEZ, por lo tanto,  los valores facturados por concepto de reconexión en el  periodo de AGOSTO DE
2023, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-8 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

 
·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994

 



ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos domiciliarios podrán
cobrar  un cargo por  concepto de reconexión y  reinstalación,  para la  recuperación de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 140.  SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por  el artículo 19 de  la  Ley  689  de
2001.  El incumplimiento del contrato por  parte del suscriptor  o usuario da lugar  a  la  suspensión  del servicio  en  los
eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de
facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y  el fraude a las
conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar
todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las
demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las  reglamentaciones  de  la
empresa  el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por CESAR LOPEZ identificado con C.C.
No.  18512868  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
CESAR LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 34 # 4 B- 30 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha de notificación de la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  CESAR  LOPEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 740803 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir
el  suscriptor o usuario deberá acreditar  el  pago de las sumas que no han sido objeto  de recurso,  o  del
promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso segundo del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página web de la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que el  Jefe del  Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21506-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) AMANDA GONZALEZ GARCIA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21506-52

Fecha Resolución Recurso 23 DE AGOSTO DE 2023

RECLAMO 258505 de 1 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario AMANDA GONZALEZ GARCIA

Identificación del Peticionario 24932145

Matrícula No. 64378

Dirección para Notificación jhonomarl@yahoo.com COROCITO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 

mailto:jhonomarl@yahoo.com


Resolución No. 21506-52 

DE: 23 DE AGOSTO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21506 DE 4 DE AGOSTO DE
2023 SOBRE  RECLAMO No. 258505 DE 24 DE JULIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  AMANDA  GONZALEZ  GARCIA,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 24932145 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición
contra Resolución No. 258505-52 de 1 DE AGOSTO DE 2023, mediante la cual se declaró
NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 64378 Ciclo
1,  ubicada  en  la  dirección  CR  11  #  9-  24,  Barrio  COROCITO  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s)2023-5,  2023-6, 2023-7.

Que el recurrente por escrito presentado el  día  4  DE AGOSTO DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión por el alto consumo facturado,  al  parecer tienen fuga interna porque cerraron las
llaves y el medidor continuo girando,  solicitan que le hagan revisión para ubicar la fuga,  al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  31 DE JULIO DE 2023,   
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  
P2115MMRAL146584AA  en buen estado registraba una lectura acumulada de 182 m3, se
revisaron  las   instalaciones  internas  de  dos  apartaestudios  y  se  encontraron  en  buen
estado, sin fugas,  faltó revisar uno porque se encontraba solo.  se observa que estando las
llaves cerradas el medidor gira lentamente.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó desviación significativa del consumo en los  periodos de  MAYO, JUNIO, JULIO Y
AGOSTO  DE 2023,  y se confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,
  pero teniendo en cuenta que existe fuga en el predio,  y que aun no se determinado el sitio
para el propietario, cambiar el tramo de la tuberia,  se accede a modificar el  consumo  de
estos períodos,    y  se  le  informa al  reclamante,  que  debe  contratar  de  forma  particular  el
servicio  del  geófono  para  que   pueda  reparar  y  asi  el  consumo  se  le  normalice.      El



Servicio del Geófono por parte de la Empresa tiene un costo de aproximado de $93.000 y
puede  solicitarlo  en  la  línea  116,   y  se  programará  de  acuerdo  a  la  disponibilidad  del
serviciom, por lo cual puede  contratar con un tercero.

La Empresa,  no habia determinado la causa del aumento,  y facturó en estos periodos el
consumo total,    es decir,  la   prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el  procedimiento  para
determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la  circular  referida,
habida cuenta que quedó demostrado que la deviación superó el 65% al promedio histórico
de consumo, y que no se determinó la causa del incremento, este Departamento encuentra
procedente  y  ajustado a  derecho modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su
defecto  reliquidar  el    consumo  del  período  de  facturación  de    MAYO,  JUNIO,  JULIO  Y
AGOSTO  DE 2023,  cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 7 m3,    por la
fuga imperceptible que se presenta, pero aun no se determina el sitio.

En consecuencia,  se  procederá  a modificar  el   consumo facturado en los períodos de 
MAYO,  JUNIO,  JULIO  Y  AGOSTO   DE  2023     revocándose  así   la  decisión  inicial,   
Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación, 
este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa no responde por dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento, 
sino por el registro del equipo de medida.    

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el cual consagra:  “La medición del consumo,  y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar  al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -180457 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO 2023-6 408 7 17 14199 34484 -20285



ACUEDUCTO

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-7 408 7 13 -2138 -3970 1832

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 408 7 20 16831 48089 -31258

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 408 7 20 14199 40569 -26370

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 408 7 20 14199 40569 -26370

AJUSTE A LA DECENA 2023-8 408 0 0 -2 -1 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 408 7 13 -1803 -3349 1546

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 408 7 13 -2138 -3970 1832

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 408 7 13 -1742 -3235 1493

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-8 408 7 13 -1803 -3349 1546

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 408 7 15 16270 34864 -18594

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 7 17 16831 40875 -24044

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-8 408 7 13 -2138 -3970 1832

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 408 7 20 16831 48089 -31258

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 408 7 15 13718 29395 -15677

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-7 408 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 408 7 13 -2066 -3837 1771

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-7 408 7 13 -1803 -3349 1546

AJUSTE A LA DECENA 2023-5 408 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA DECENA 2023-6 408 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA DECENA 2023-7 408 0 0 -2 0 -2

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  AMANDA
GONZALEZ  GARCIA  en  contra  de  la  Resolución  No.  258505-52  de  1  DE  AGOSTO  DE
2023,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  64378  la  suma  de   -180457.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada en el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y



contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se
concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no
ocurre en este  caso,  razón por la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que el  Jefe del  Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21508-52 de 24 DE AGOSTO DE 2023.                          

Por  medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  FERNAIN  PELAEZ CRUZ  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21508-52

Fecha Resolución Recurso 24 DE AGOSTO DE 2023

RECLAMO 258497 de 1 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario FERNAIN  PELAEZ CRUZ

Identificación del Peticionario 10140576

Matrícula No. 619262

Dirección para Notificación fernain2011@hotmail.com NARANJITO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 

mailto:fernain2011@hotmail.com


Resolución No. 21508-52 

DE: 24 DE AGOSTO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21508  DE  4  DE  AGOSTO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 258497 DE 24 DE JULIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  FERNAIN  PELAEZ CRUZ,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía
No.  10140576  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  258497-52  de  1  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
AFORO de la factura con matrícula No. 619262 Ciclo 10, ubicada en la dirección MZ 6 CS
54, Barrio NARANJITO en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-7.

Que el recurrente por escrito presentado el  día  4  DE AGOSTO DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando lo siguiente:    Por no cumplir  con lo  ordenado por la  ley  al  momento de
generarse una desviación significativa por alto consumo tal y como lo ordena la ley 142 de 1994 en su
artículo 149 y en lo dispuesto con en la resolución CRA 413 del 2006, en su artículo 12.  Teniendo en
cuenta  lo  anterior  la  empresa  de  agua  y  aguas  no  se  ciñó   a  la  normas  anteriormente  citas  al
momento  de  presentarse  dicha  desviación,  si  no  que  hizo  caso  omiso  a  estas  y  facturo  el  consumo
registrado por el medidor, sin ajustarse a lo enmarcado al artículo 149 de la ley 142 de 1994. Se limitó
a realizar la visita sólo después de generarse el reclamo sobre la factura ya generada, y en el reclamo
resuelven que no es procedente por que lo fue que registro el medidor, si la obligación de la empresa
es  determinar  el  por  que  de  la  desviación  significativa  por  alto  consumo,  el  cual  deben  investigar
antes  de  generarse  la  factura.  Violando  así  el  debido  proceso  y  los  derechos  a  los  cuales  tengo
derecho  como  usuario.  De  igual  manera  se  realizó  el  pago  parcial  a  la  factura  lo  que  permitió  la
página  de  aguas  y  aguas  para  cancelar  la  cual  se  anexa,    al  respecto  me  permito  precisar  lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se   desplazó  personal  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente,  con el fin de realizar inspección técnica a las instalaciones hidráulicas del inmueble
y  el  usuario  no  se  encontraba  en  el  predio,  al  llamarlo  informó  que  laboraba  y  que  le
quedaba  fácil  los  sabados,   pero  no  es  un  dia  laboral  en  la  empresa  y  no  es  posible
concertar  la  revisión,    sin  embargo  se  verificó  la  lectura  del  medidor
P1515MMRSA64439AA el cual registraba una lectura acumulada de 1149 m3  acometida y
medidor sin fugas. 



Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  periodo  de   JULIO  DE  2023,   y  se
confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de
Previa a la Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó en
este periodo  20  m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de  JULIO DE 2023,  cobrando el consumo promedio, 
equivalente a 10 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
JULIO DE 2023,   revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso
de reposición    y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no
se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por el actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL AFORO.  

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida
forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el cual consagra:  “La medición del consumo,  y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar  al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los  períodos  anteriores  o en la  de suscriptores  o usuarios  e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones,  las
diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al  suscriptor  según sea el
caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -39222 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 470 10 20 24044 48089 -24044



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-7 470 10 13 -9233 -12003 2770

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-7 470 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-7 470 10 13 -7789 -10126 2337

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 470 10 20 20285 40569 -20285

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA
S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
FERNAIN   PELAEZ  CRUZ  en  contra  de  la  Resolución  No.  258497-52  de  1  DE
AGOSTO  DE  2023,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO  a  la  Matrícula  No.  619262  la  suma  de   -39222.
Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación
y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se
concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no
ocurre en este  caso,  razón por la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 24 DE AGOSTO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9658-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) YURIANA   BOTERO QUINTERO y que en
vista de no haberse podido ejecutar  la  notificación  personal,  se efectúa la  presente notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9658-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario YURIANA   BOTERO QUINTERO

Matrícula No 1416742

Dirección para Notificación
deisymarcelabotero@gmail.comCOLINAS DEL TRIUNFO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 

mailto:deisymarcelabotero@gmail.comCOLINAS


PEREIRA, 23 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
YURIANA   BOTERO QUINTERO
deisymarcelabotero@gmail.com - COLINAS DEL TRIUNFO
Teléfono: 3218815810 
PEREIRA 

Radicación: No. 9658 Radicado el 17 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 1416742 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: CAMBIO DE NOMBRE EN RECIBO
CON CONTRATO 1416742; DEBIDO A QUE EL PASADO 02 DE FEBRERO DEL
PRESENTE AñO ADQUIRí LA PROPIEDAD CON DIRECCIóN LOTE 1 CASA 30
MANZANA 1, URBANIZACIóN COLINAS DEL TRIUNFO CARRERA 3 CALLE 44 D
#3-33 AVENIDA DEL RíO. SOLICITO DE MANERA RESPETUOSA SE REALICE
CAMBIO DE PROPIETARIO EN RECIBO DE AGUA Y COMO APARECE EN
CERTIFICADO DE TRADICIóN A NOMBRE DE YURIANA BOTERO QUINTERO.
SOLICITO QUE SE ME Dé RESPUESTA A ESTE DERECHO DE PETICIóN EN UN
PLAZO MáXIMO DE 15 DíAS HáBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEPCIóN DE ESTA COMUNICACIóN, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN
LA NORMATIVIDAD VIGENTE.  AGRADEZCO DE ANTEMANO LA ATENCIóN
PRESTADA A LA PRESENTE SOLICITUD Y QUEDO A LA ESPERA DE UNA
RESPUESTA OPORTUNA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  17  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante  el
cual solicita sea actualizado el nombre del propietario del predio:

Dando  respuesta  a  su  solicitud  referente  a  la  matricula  N°  1416742  se  procedió  a
realizar la solicitud al área de Matriculas para que se generara el cambio del nombre del
propietario  por  YURIANA  BOTERO  QUINTERO,  quedando  en  el  sistema  la
actualización que se verá reflejada en el próximo periodo de Facturación.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  YURIANA    BOTERO
QUINTERO,  identificado  con  C.C.  No  1054922127  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

mailto:deisymarcelabotero@gmail.com


Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) YURIANA   BOTERO
QUINTERO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:
deisymarcelabotero@gmail.com - COLINAS DEL TRIUNFO haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:deisymarcelabotero@gmail.com


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9661-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) HENAO HERRERA EDILSON y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9661-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario HENAO HERRERA EDILSON

Matrícula No 460451

Dirección para Notificación
casadeltamalylalechona5050@gmail.comSAN FERNANDO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 
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PEREIRA, 23 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
HENAO HERRERA EDILSON
casadeltamalylalechona5050@gmail.com - SAN FERNANDO
Teléfono: 0 
PEREIRA 

Radicación: No. 9661 Radicado el 18 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 460451 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: CONTROL DE VERTIMIENTOS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  18  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante  el
cual  solicita  certificación  de  vertimientos,  al  respecto  comedidamente  me  permito
precisar lo siguiente:

Dando  respuesta  a  su  solicitud  referente  a  la  matricula  Nro.  460451,  se  le  aclara  al
usuario que para realizar esta solicitud deberá anexar documento con el que acredite su
titularidad  con  el  predio  acompañado  de  la  fotocopia  de  documento  de  identidad  y  la
carta  de  solicitud  para  realizar  la  visita  para  la  certificación  y  deberá  ir  firmada  por  el
representante legal de la actividad económica, para proceder a realizar este proceso, al
correo electrónico,  ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  HENAO  HERRERA
EDILSON,  identificado  con  C.C.  No  10121909  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  HENAO HERRERA
EDILSON  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:
casadeltamalylalechona5050@gmail.com  -  SAN  FERNANDO  haciéndole  entrega  de
una copia de la misma. De no lograrse de tal  forma, procédase acorde con lo previsto
en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
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establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9663-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) NOEL  OSPINA TAMAYO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 9663-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario NOEL  OSPINA TAMAYO

Matrícula No 205807

Dirección para Notificación
CARRERA 7 # 27 - 14 APTO 403 EDIFICIO MARIA GAINLAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 



PEREIRA, 23 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
NOEL  OSPINA TAMAYO
CARRERA 7 # 27 - 14 APTO 403 EDIFICIO MARIA GAIN - LAGO URIBE
Teléfono: 3464341-3203637857 
PEREIRA 

Radicación: No. 9663 Radicado el 22 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 205807 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIO PRESENTA DERECHO DE PETICION POR
INCONFORMIDAD SOBRE FINANCIACION QUE SE REALIZO EN SU PREDIO. VER ANEXO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  22  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante  la  cual  solicitó,
información  y  exoneración  del  pago  de  la  financiación  vigente  del  predio  con  matricula  N.
205807, este Departamento se permite informar,

La  Empresa  de  Aguas  y  aguas  de  Pereira  S.A.  E.S.P.,  habiendo  revisado  y  estudiado  la
petición de manera exhaustiva, encontró respecto a lo expuesto por el usuario lo siguiente:

1) Respecto a la exoneración del pago del valor pendiente por cancelar de la financiación
vigente por valor de $ 446.420, se le informa al usuario que el predio con matricula N.
205807 no tiene restricción para generar financiaciones, por ende, el predio permite que
la inquilina LUZ MARIA REYES, realizara acuerdo de pago con la Empresa con el fin de
normalizar la cartera.

2) El predio tiene saldo pendiente por cancelar y el cuerdo de pago aún está vigente, por
ende,  la  Empresa  no  genera  devolución  de  saldos  a  favor  del  señor  NOEL  DARIO
GUAZAMARE.

3) Se anexa documentos de  la  financiación  solicitados  al  correo  aportado  por  el  usuario,
luisaospinavalencia@hotmail.com.

4) Es importante resaltar que, la denuncia del contrato de arrendamiento se realiza en pro
de  los  derechos  del  propietario  o  arrendador,  para  la  protección  del  bien  sujeto  al
contrato  quede  libre  de  las  responsabilidades  asumidas  por  concepto  de  servicios
domiciliarios  dejando  de  cancelar,  ahora  bien,  para  que  el  rompimiento  tenga  plena
validez jurídica  con ocasión  al  incumplimiento,  el  mismo debe  ser  denunciado ante  la
Empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios, ya sea este verbal o escrito, tal
como lo dispone la, Concepto 548, sep. 12/11  de la Superintendencia de Servicios
públicos  Domiciliarios,  ya  que  de  no  realizar  este  procedimiento  con  el  lleno  de  los
requisitos para su aprobación, es imposible que la empresa conozca la situación jurídica
del  bien  respecto  de  las  acciones  de  arrendamiento,  por  lo  cual  es  necesario  que  el
usuario  se  dirija  a  la  empresa  de  servicios  públicos  y  solicite  el  formato  de  denuncia
correspondiente,  lo  diligencie  y  cumpla  las  exigencias  previstas,  según  el  tipo  de
garantía admisible y el monto requerido, subsiste la responsabilidad solidaria prevista en
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el artículo 130 de la Ley 142 de1994,  tal como lo establece Ley 820 del 2003 y su
Decreto Reglamentario 3130 del mismo año.

Así las cosas, al revisar el histórico de las solicitudes realizadas respecto al predio con
matricula N. 205807, no se evidencia que se haya presentado la denuncia del contrato
de  arrendamiento,  por  lo  cual,  este  departamento  ha  determinado  negar  sus
pretensiones. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  NOEL   OSPINA  TAMAYO,
identificado con C.C. No 4470457 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  NOEL   OSPINA  TAMAYO
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CARRERA  7  #  27  -  14  APTO  403  EDIFICIO
MARIA GAIN - LAGO URIBE haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de
tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9664-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  CONSTANZA MANRIQUE RUIZ  y que en
vista de no haberse podido ejecutar  la  notificación  personal,  se efectúa la  presente notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9664-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario CONSTANZA MANRIQUE RUIZ

Matrícula No 695726

Dirección para Notificación
coman.ruiz@hotmail.comPOR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 

mailto:coman.ruiz@hotmail.comPOR


PEREIRA, 23 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
CONSTANZA MANRIQUE RUIZ
coman.ruiz@hotmail.com - POR AV DE LAS AMERICAS
Teléfono: 3217511694 
PEREIRA 

Radicación: No. 9664 Radicado el 22 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 695726 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: PREVIO AL CAMBIO DEL MEDIDOR
SE SOLICITO ESTA FACTURA A UNA SOLA CUOTA POR LO CUAL SOLICITO
NUEVAMENTE, ME COBREN ESTE A UNA SOLA CUOTA COMO LO HABIA
SOLICITADO A USTEDES EN COMUNICACIONES ANTERIORES .

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  22  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante   solicitud
referente  a  la  matricula  Nro.  695726,  el  Departamento  de  servicio  al  Cliente  de  la
Empresa Aguas y Aguas le informa que, después de corroborar con nuestro Sistema de
Información  Comercial,  se  procedió   a  comisionar  al  Departamento  de  facturación  y
cartera  para  que  se  efectué  el  cambio  del  cobro  de  los  cumplidos  N°  388698510  y
388698511 proceso que se efectuará para el próximo periodo de facturación.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

mailto:coman.ruiz@hotmail.com


Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) CONSTANZA MANRIQUE
RUIZ,  identificado  con  C.C.  No  66862959  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  CONSTANZA
MANRIQUE  RUIZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:
coman.ruiz@hotmail.com  -  POR  AV  DE  LAS  AMERICAS  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:coman.ruiz@hotmail.com


AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9666-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS HERNANDO LONDOÑO JARAMILLO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9666-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS HERNANDO LONDOÑO JARAMILLO

Matrícula No 208876

Dirección para Notificación
lhlj10138@gmail.comLAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 

mailto:lhlj10138@gmail.comLAGO


PEREIRA, 23 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
LUIS HERNANDO LONDOÑO JARAMILLO
lhlj10138@gmail.com - LAGO URIBE
Teléfono: 3203810 
PEREIRA 

Radicación: No. 9666 Radicado el 22 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 208876 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUENOS DíAS NO SE POR QUE NO ME DEJA
PAGAR POR PS DESDE HACE 2 MECES ANTES SI LA PAGABA POR HAY

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 22 DE AGOSTO DE 2023, mediante la cual solicitó, que se
revisara el pago por PSECH, este Departamento se permite informarle,   

Se procedió  a  analizar  el  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  le  informa  al
usuario  que  el  predio  con  matricula  N.  208876,  ubicado  CL  27  #  9-  53  LAGO  URIBE  –
CENTRO, se remitió su queja al área encargada la cual manifiesta, el predio actual no registra
factura pendiente por cancelar en la web, en el ambiente de pruebas (portal web), nos permitió
generar  el  pago  correctamente,  a  nivel  de  base  de  datos,  encontramos  que  esa  matrícula
registro el pago por código QR el día 21 de agosto de 2023  y fue satisfactoria la transacción
sin inconsistencias ni caídas de red.  

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  LUIS  HERNANDO  LONDOÑO
JARAMILLO, identificado con C.C. No 10138850 de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  LUIS  HERNANDO
LONDOÑO JARAMILLO enviando citación  a  Dirección de  Notificación:  lhlj10138@gmail.com -
LAGO  URIBE  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:lhlj10138@gmail.com
mailto:lhlj10138@gmail.com


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9670-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) LEONARDO ARANGO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 9670-52

Fecha Resolución 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LEONARDO ARANGO

Matrícula No 229526

Dirección para Notificación
leargu_85@hotmail.comLAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar  el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  GRAGUIRRE 

mailto:leargu_85@hotmail.comLAGO


PEREIRA, 23 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
LEONARDO ARANGO
leargu_85@hotmail.com - LAGO URIBE
Teléfono: GUARIN 
PEREIRA 

Radicación: No. 9670 Radicado el 23 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 229526 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUEN DíA ,LA SIGUIENTE SOLICITUD
ES PARA PEDIRLES UNA PRóRROGA PARA EL PAGO DE MI FACTURA DE AGUA
CON MATRíCULA 229526 HASTA EL DíA 31 DE AGOSTO ,AGRADECERíA MUCHO
LA COLABORACIóN EN ESTE CASO,MUCHAS GRACIAS .

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  23  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante   solicitud
referente  a  la  matricula  Nro.  229526,  el  Departamento  de  servicio  al  Cliente  de  la
Empresa Aguas y Aguas le informa que, después de corroborar con nuestro Sistema de
Información Comercial,  se encontró que la empresa  ha  accedido  a  autorizado  por  jefe
del  área  de  facturación  y  cartera,  según  derecho  de  petición  N°  9606  radicado  con
matrícula 229526, usuario solicita que se prorrogué el pago total de su factura hasta el
30 de julio de 2023, solicita este plazo con el fin de que no se le suspenda el servicio, al
verificar  esta  información  se  le  indica  al  usuario  no  cumplió  con  este  plazo  y
actualmente presenta una edad 3 por lo cual  no se accederá a generar más plazos de
pago.

Se le recomienda al usuario que solicitar abono o financiación de la deuda y asi  evitar
cortes del servicio por mora en la facturación.  .

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  LEONARDO  ARANGO,
identificado  con  C.C.  No  9862846  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de
este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  LEONARDO
ARANGO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  leargu_85@hotmail.com  -
LAGO  URIBE  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal
forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de

mailto:leargu_85@hotmail.com
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2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 23 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


